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1. INTRODUCCIÓN 
1.1. Antecedentes Administrativos 

El denominado “Puente romano sobre el arroyo Guadalbarbo” no se 

encuentra inscrito en el Catálogo General de Patrimonio Histórico de 

Andalucía, por lo que la única documentación que se conserva en la 

Delegación Provincial de la Consejería de Cultura en Córdoba es una ficha 

que atestigua su inclusión en el Catálogo-Inventario de los Puentes de 

Córdoba que obra en poder la Delegación Territorial de Educación, Cultura 

y Deporte de Córdoba (doc.1). El citado puente, bajo la denominación de 

“Puente romano de Alcolea” también aparece formando parte del catálogo 

Otros elementos singulares del Patrimonio Histórico localizados en las 

zonas no urbanas, relacionados en el artículo 8.2.8 de las Normas de 

Protección de Patrimonio Histórico, contenidas en la normativa de Régimen 

Urbanístico del PGOU-01
1
.  

 

La protección actual se limita a los tres escudos situados en el frente aguas 

abajo, considerados Bien de Interés Cultural según la Disposición Adicional 

Segunda de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 

Español (vid. infra), por lo que uno de los objetivos de la presente 

declaración es proteger el contenedor físico de los escudos, es decir, el 

puente objeto de la inscripción.   

 

1.2. Justificación de la inscripción del bien como Monumento en el Catálogo 

General del Patrimonio Histórico 

El puente (fig. 1) constituye una excelente muestra de la arquitectura civil 

cordobesa de época moderna (aún cuando los orígenes de la construcción 

podrían ser anteriores) cuya fábrica ha llegado nuestros días sin haber 

sufrido grandes alteraciones. La infraestructura actual se levantó 

posiblemente hacia la segunda mitad del siglo XVIII y debió de formar 

parte del “camino de las Ventas” (que comunicaba Córdoba con Toledo), o 

bien de la carretera general entre Cádiz y Madrid.  

 

Se trata de un puente de tres arcos cuya fábrica constituye un unicum en la 

provincia de Córdoba, puesto que la utilización de sillería en las pilas y 

ladrillo en los arcos no está constatada en otras infraestructuras. Una 

singularidad a la que se puede sumar otras como la peculiar decoración de 

los tajamares aguas abajo (donde parece rastrearse la influencia de la Real 

Academia de Bellas Artes de San Fernando), o la presencia de tres 

escudos en el frente aguas abajo declarados BIC. 

 

                                                           
1
 Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), miércoles, 24 de Agosto de 2010, nº 54. 
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La importancia histórica del puente, la necesidad de proteger el conjunto 

edilicio en el que se insertan los escudos, determinadas características 

intrínsecas, así como el creciente volumen de tráfico que está soportando 

el puente (con las consecuencias inherentes que ello implica) y la fuerte 

erosión que están sufriendo los pilares, son factores que justifican 

sobradamente la necesidad de la inscripción en el CGPHA como Bien de 

Interés Cultural en la tipología de Monumento.  

 

2. DATOS SOBRE EL BIEN  
2.1. Denominación 

a) Principal: Puente romano sobre el arroyo Guadalbarbo 

b) Secundarias: Puente Romano de Alcolea, Puente sobre el arroyo 

Guadalbarbo, Puente de los Piconeros, Puente viejo del Guadalbarbo. 

 

2.2. Localización 

a) Provincia: Córdoba 

b) Municipio: Córdoba 

c) Localidad: Alcolea (plano 1), según el Mapa Topográfico Nacional. 

Hoja: 0923 (2002) 

d) Coordenadas UTM (plano 2): referidas al tablero del puente (superficie 

delimitada por los pretiles) según la Cartografía Catastral Rústica y 

Urbana de la Dirección General del Catastro (2015)
2
 son: 

 X Y 

A 352453.947 4200036.033 

B 352457.299 4200032.323 

C 352412.775 4199992.103 

D 352409.424 4199995.813 

 

2.3. Acceso al bien 

Desde Córdoba capital, se puede acceder al bien a  través de la carretera N-4. 

Tras tomar la primera salida a Alcolea, se accede a una rotonda, en la que 

hay que tomar la tercera salida para así acceder a la carretera CO-3104. Una 

vez salvadas las vías del tren se llega a una rotonda donde se toma a su vez 

la primera salida para así acceder a la calle Lucero, donde se ubica el puente 

(situado unos 70 metros al este de la rotonda).  

 

2.4. Descripción 

                                                           
2
 En el Catálogo-Inventario de los Puentes de Córdoba que obra en poder la Delegación Territorial de 

Educación, Cultura y Deporte de Córdoba aparecen unas coordenadas que delimitan un polígono de 

menor extensión. No obstante, hemos podido comprobar que el puente es más largo, ya que el tablero se 

extiende varios metros hacia poniente.  
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Puente de tres arcos (el central de medio punto y los laterales apuntados) y 

tablero horizontal (plano 3). El arco central (fig. 2 y 3) presenta una luz de 

3,78 m., una flecha de 2,08 y está conformado a base de más de 110 hiladas 

de ladrillos aparejados radialmente al centro del arco. Los arcos laterales 

presentan una luz de 3,73 m. una flecha de 2,03 y están formados por más de 

100 hiladas de ladrillos aparejados radialmente al centro del arco (fig. 4 y 5). 

Las dimensiones de los ladrillos son bastante homogéneas, pues oscilan entre 

15-17 cm. de ancho, 33-34 de largo, y entre 4-5 de grosor (fig. 6). En el 

intradós del arco central (por encima de la línea de imposta) se observan dos 

líneas de mechinales (cinco por cada línea, y dispuestos cada 0,95 m.) 

destinados a soportar la cimbra de madera original (fig. 7  y 8). Aguas abajo, 

la clave de la rosca del arco central consiste en un bloque de sillería donde 

aparece representado un escudo muy deteriorado del que sólo se conoce la 

forma del blasón, de tipo “español” y caracterizado por ser rectangular, 

cuadrilongo y redondeado por su parte inferior (fig. 9 y 10). Aguas arriba, 

por encima de la clave del arco central, hay un relieve de una cruz latina (fig. 

11). Los ladrillos se encuentran trabados mediante un potente mortero que en 

determinados puntos ha sobrevivido a los propios ladrillos (fig. 12). La 

superficie interior de los arcos (intradós) aparece recubierta por una capa de 

argamasa y cal (fig. 13) que, en algunos puntos, ha sido parcheada mediante 

cemento (fig. 14).  

 

Las dos pilas miden 5 m. de largo, 3,40 de ancho y 1,70 de alto desde el 

tablero. Los tajamares aguas arribas (fig. 15) son triangulares (rematados por 

un sombrerete piramidal escalonado) y miden 2,67 m. de lado por 3,51 m. de 

alto, de los cuales 1,68 se corresponden con el remate piramidal escalonado 

(fig. 16). Los tajamares aguas abajo (fig. 17) son de forma apuntada 

(rematados por un elemento decorativo a partir de dos toros y una escocia 

que sostienen una pequeña moldura superior) y miden 2,67 m. de lado por 

3,8 de alto, de los cuales 1,97 m se corresponden con el remate (fig. 18). 

Sobre la moldura superior que remata los tajamares aguas abajo se han 

podido documentar dos escudos (uno por cada tajamar). Ambos se 

encuentran muy deteriorados por lo que tan sólo sabemos que se trata de 

blasones ovalados sobre una cartela (quizás de rollos) y un timbre que 

podrían ser las alas de un águila, aún cuando eso choca con una especie de 

cinta o cuello alargado y en pronunciada curvatura (fig. 19).  

 

Las pilas y tajamares (además del tímpano y los estribos) están realizados a 

base de grandes sillares de biocalcarenita dispuestos a soga (fig. 20 y 21). 

Tras medir alrededor de una veintena de piezas hemos detectado una altura 

bastante homogénea (40-43 cm.), mientras que la longitud es más variable, 
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ya que oscila al menos entre 1,20 m. y 2,14 m. Los sillares están trabados 

entre sí mediante una capa de argamasa y ripios de escaso espesor (fig. 22). 

 

El puente se cimienta sobre un zampeado a base de grandes sillares 

dispuestos a su vez sobre una cama a base de cantos rodados (fig. 23). El 

zampeado original ha desaparecido en su mayor parte y, en determinados 

puntos, ha sido sustituido por una capa de hormigón (fig. 24). La principal 

excepción es el estribo oriental, ya que se apoya directamente sobre la roca 

madre, que ha sido retallada parcialmente en dicho punto (fig. 25)  

 

En cuanto al tablero, éste es horizontal mide 5 m. de ancho y se encuentra 

delimitado a ambos lados por un pretil de 0,40 m. de ancho, 0,97 de largo y 

más de 60 m. de largo a base de sillares de biocalcarenita (fig. 26). 

 

2.5. Cronología y fases constructivas.  

Tras el análisis visual de la estructura, dificultado por la abundante 

vegetación existente, hemos podido diferenciar tres grandes fases. Sólo una 

intervención arqueológica (tras una limpieza previa del monumento) nos 

permitirá conocer nuevas fases, así como el verdadero origen de la citada 

construcción.  

 

-Fase 1. Construcción del puente o profunda reforma de otra estructura 

anterior (segunda mitad del s. XVIII) 

Un somero análisis paramental de las distintas partes del puente parece 

constatar que buena parte de la fábrica visible en la actualidad parece 

remontarse al siglo XVIII d.C. Ante la imposibilidad de usar como 

indicadores cronológicos el tipo de piedra empleada o la planta de los 

tajamares (BERMÚDEZ, 1994, 116 y 127) hemos recurrido a otros 

indicadores como el ladrillo, empleado profusamente en el puente. El 

estudio de J.M Bermúdez Cano sobre alrededor de cuarenta puentes 

levantados en la actual provincia de Córdoba desde época romana hasta el 

siglo XVIII d.C. ha puesto de relieve la utilización de dicho material en 

algunas reformas menores datadas a partir del siglo XVII en adelante 

(BERMÚDEZ, 1994, 119), y sin que el citado investigador pudiese 

documentar su uso a gran escala en los puentes analizados. Empleo que sí se 

constata en varios puentes y alcantarillas de nueva planta construidos en la 

década de 1780 (fig. 27) y que formaban parte de la carretera Antequera-

Málaga (GOZALBES, 1981; JURADO, 1988, 68-71).  

 

Otro indicador a tener en cuenta es la fisonomía de los tajamares aguas 

abajo, ya que se encuentran rematados por un elemento decorativo de 

influencia barroca, aún cuando no hemos podido identificar ningún paralelo 
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exacto. Gracias a la consulta realizada a D. Manuel Durán Fuentes (Doctor 

Ingeniero de Caminos
3
), sabemos que el puente tiene la tipología clásica de 

los puentes del siglo XVIII realizados bajo la supervisión de la Academia de 

Bellas Artes de San Fernando (institución creada en 1752; vid. infra). Un 

dato que no debe de sorprender si tenemos en cuenta que los puentes de la 

segunda mitad del siglo XVIII se caracterizan por una cierta suntuosidad
4
. 

En cuanto a los sombreretes que rematan los tajamares aguas arriba, 

tenemos algunos paralelos. El más cercano el del famoso “Puente de 

Alcolea” que cruza el Guadalquivir (fig. 28), construido entre 1785 y 1792 

(RUBIATO, 2005, 80-83). Tampoco podemos olvidar el hecho de que los 

puentes de la segunda mitad del siglo XVIII d.C. “se ejecutan con perfiles 

muy rebajados demostrando su clara tendencia hacia la horizontalidad” 

(MADRAZO, 1984, 217). Característica que se cumple en este caso.  

 

Un último aspecto a tener en cuenta es la escasa actividad constructora en 

materia de caminos que caracterizó al siglo XVII d.C., cuando no llegan a 

diez las terminaciones de puentes en todo el siglo, por lo que lo común será 

concluir algunas de las obras iniciadas en la centuria anterior (RUBIATO, 

2005, 77-78). No será hasta la segunda mitad del siglo XVIII (en concreto en 

el período comprendido entre 1760-1800) cuando se “tramiten cientos de 

expedientes solicitando construcciones para un millar aproximados de 

puentes” 
5
(MADRAZO, 1984, 216), y por tanto se realice una importante 

inversión en la construcción o reforma de centenares de puentes de la que se 

pudo favorecer el bien objeto del presente estudio.    

 

-Fase 2. Reparación del zampeado (s. XX) 

En un momento indeterminado del siglo XX d.C. y debido a la presumible 

desaparición de buena parte del zampeado original ubicado bajo el arco 

central, se decidió verter una capa de hormigón caracterizada por la 

abundancia de cantos y bolos con el fin de frenar la erosión de dicha 

infraestructura (fig. 29). Una reparación que ignoramos si es coetánea a los 

parches de cemento que aparecen recubriendo algunos sectores del intradós 

(fig. 30). 

 

-Fase 3: Reparación del pretil (s. XXI) 

En fechas recientes se han restituido algunos sillares del pretil meridional 

que no aparecen en las fotografías adjuntadas en la ficha correspondiente del 

                                                           
3
 A quien agradecemos la información proporcionada.  

4
 “La ostentación de los arquitectos y la ausencia de normas contribuye a que estas obras sean a menudo 

innecesariamente lujosas” (MADRAZO, 1984, 217).  
5
 Para S. Madrazo (1984, 216) tal cantidad “debe interpretarse que las autorizaciones, junto a las 

dificultades técnicas, administrativas y financieras para su realización, se refieren en gran parte a obras 

de reparación y a obras ubicadas en caminos provinciales o locales”. 
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citado Catálogo-Inventario de los Puentes de Córdoba, por lo que esta 

intervención debe de haber acaecido en los últimos años (fig. 31).  

 

2.6. Contexto y datos históricos 

El “Puente romano sobre el arroyo Guadalbarbo” se sitúa en el municipio de 

Córdoba, y más concretamente al noroeste de la localidad de Alcolea, donde 

se han detectado evidencias de ocupación ya en el tránsito del IV al III 

Milenio a.C. (CLAPÉS, CASTILLO, MARTÍNEZ, 2008, 37). La 

importancia geoestratégica del solar ocupado por la actual Alcolea se 

remonta, como mínimo, a época romana. En estos momentos debió existir un 

puente que salvaba el río Guadalquivir  (fig. 32) y del que no han quedado 

vestigios arqueológicos, pero si evidencias epigráficas (CIL II
2
/7, 715) y 

varios testimonios en fuentes de época moderna (MELCHOR, 2013, 109-

110).  

 

Además de esta infraestructura (sustituida por una nueva a finales del siglo 

XVIII d.C.) tenemos evidencia de otros testimonios dispersos entre los que 

destacan varias estancias ornamentadas con mosaicos que pertenecieron a 

una villa romana de los siglos II-III d.C. Se trata de una villa descubierta 

casualmente en 1956 y que se emplazó al sureste del puente objeto de 

nuestro estudio (fig. 32), en la denominada “Hacienda Valenzoneja” 

(GARCÍA Y BELLIDO, 1965, 12-18).  

 

La estratégica ubicación de Alcolea a lo largo de la Historia debió de 

motivar la existencia de un núcleo de población continuamente habitado, 

aunque de escasa entidad. En este sentido, en la obra de finales del siglo 

XVII Journal du Voyage d´Espagne de François Bertaut se define a Alcolea 

como “un pueblo donde están las yeguas de la casta de Córdoba” 

(BERTAUT, 1919), mientras que en una obra un siglo posterior (Viage de 

España), se alude a “una venta, y una gran quadra adjunta para los caballos 

del Rey” (PONZ, 1972, 275-276).  

 

Una importancia que quedará claramente atestiguada el 7 de junio de 1808, 

cuando sobre el antiguo puente romano que salvaba el Guadalquivir, 

sustituido por uno nuevo entre 1785 y 1792 (RUBIATO, 2005, 80), tuvo 

lugar la “primera batalla del puente de Alcolea” entre las tropas españolas y 

francesas
6
 (Ibid, 2005, 81).  

 

Si nos centramos en el puente objeto de nuestro estudio, éste forma parte hoy 

en día de la denominada “calle Lucero” que constituye el único acceso a las 

                                                           
6
 En 1868 tuvo lugar la “segunda batalla del puente de Alcolea” que enfrentó  al ejército realista y a los 

sublevados en el marco de la revolución conocida como “La Gloriosa” (RUBIATO, 2005, 81-82).  
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urbanizaciones “El Sol” y “Encinares de Alcolea”
7
, pero también de la 

denominada “vereda pecuaria 64: Vereda de Linares” recogida en la 

Ordenanza Reguladora del uso, conservación y protección de los caminos 

públicos vecinales, así como fuentes, abrevaderos y alcubillas públicas del 

término municipal de Córdoba (Córdoba)
8
, que a su vez enlaza con el 

denominado “camino vecinal 65: camino de la Tierna y de los Pañeros” (fig. 

33). En la Ordenanzas Municipales de 2010 se denomina como tal a “la que 

partiendo de la carretera general que de esta capital se dirige a Madrid 

inmediato al puente que existe sobre el Guadalbarbo, continúa al puente 

viejo del mismo arroyo por la loma de Porrillas a la fuente de Román Pérez 

el bajo, y pasando después próximo a la casa de este predio y a la dehesa de 

los Locos, se dirige a la cañada de la Víbora, y de allí por tierras de la 

Campiñuela alta al raso de la Florida y Navalagrulla al abrevadero de 

Linares existente en terrenos de San Cebrián el bajo”. Una vereda pecuaria 

que ya aparece citada en el bosquejo planimétrico de 1871 y 1872, en el 

plano parcelario catastral de Córdoba según masas de cultivo de 1899, y en 

las Ordenanzas Municipales de 1884, de donde se ha extraído, palabra por 

palabra
9
, el texto recogido en las Ordenanzas Municipales de 2010.  

 

En el citado extracto no sólo se menciona el puente objeto del presente 

estudio “puente viejo del mismo arroyo”, sino también un segundo puente 

sobre el arroyo Guadalbarbo. Se trata de otro puente histórico que salva el 

citado arroyo y que se ubica aguas abajo (a unos 660 m. de distancia del 

anterior) y que hasta hace unos años formaba parte de la antigua Carretera de 

Madrid (fig. 32). Una infraestructura que tampoco ha sido objeto de un 

estudio sistemático y cuya exacta evolución no resulta fácil de discernir, ya 

que con motivo de la reforma a la que ha sido sometido en 2009-2010, su 

fábrica ha quedado cubierta por una capa de revestimiento que impide su 

lectura paramental (fig. 34).  

 

La propia existencia de este puente, conocido también como Puente Viejo de 

Alcolea (RUBIATO, 2002, 145) nos lleva a pensar el motivo por el que, 

apenas 660 m. al Norte, existe un segundo puente sobre el mismo arroyo.  

 

                                                           
7
 Creadas a finales de la década de 1980, pero cuyo verdadero desarrollo urbanístico comenzó en 2002.  

8
 Recogida en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), miércoles, 4 de Agosto de 2010, nº 

147.  
9
 “La que partiendo de la carretera general que de esta capital se dirige a Madrid inmediato al puente 

que existe sobre el Guadalbarbo, continúa al puente viejo del mismo arroyo por la loma de Porrillas a la 

fuente de Román Pérez el bajo, y pasando después próximo a la casa de este predio y a la dehesa de los 

Locos, se dirige a la cañada de la Víbora, y de allí por tierras de la Campiñuela alta al raso de la 

Florida y Navalagrulla al abrevadero de Linares existente en terrenos de San Cebrián el bajo”  

(VÁZQUEZ, 1884, 189).  
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Las dos principales hipótesis que planteamos son las siguientes. En primer 

lugar que el puente objeto de la catalogación formase parte de la ruta 

Córdoba-Toledo, y más concretamente del “camino de las ventas” Se trata 

de uno de los múltiples trazados que permitían la comunicación entre ambas 

ciudades, y cuyos orígenes se remontan  (como mínimo) al siglo X d.C. 

(LÓPEZ, 2012, 34; SÁNCHEZ, 2006, 3).  

 

El “camino de las ventas” (también llamado “camino real de la plata”) salía 

de Córdoba, atravesaba Adamuz y se dirigía a Conquista. Durante la 

reconquista, la sección meridional del camino (al sur de Sierra Morena) 

quedó fuera de uso, por lo que no será hasta finales del siglo XIV d.C. 

cuando se vuelva a potenciar dicha vía (HERNÁNDEZ, 1959, 45-57; 

JURADO, 1988, 26; SÁNCHEZ, 2006, 5 y 9). Según el Repertorio de todos 

los caminos de España, editado en 1546, se establece el siguiente recorrido: 

Cordova-La Venta del Montón de Tierra-La Puente de Alcolea-La venta del 

Mal Abrigo-Adamuz (NAVARRO, 2007, 239). La Venta del Montón de 

Tierra se corresponde a grandes rasgos con un cortijo homónimo situado al 

noreste del Cementerio de Nuestra Señora de la Fuensanta (fig. 33). Para 

Francisco Gascón (1994, 183), la apertura del paso de Despeñaperros 

“hundió totalmente la ruta antigua, de tal manera que en ese año (se 

refiere a 1779) deja ya, prácticamente, de usarse [...] y un camino 

vitalmente estratégico en la España medieval y moderna pasó a ser, cuanto 

más, un camino de mulas difícilmente identificable sobre el terreno” 

(citado en SÁNCHEZ, 2006, 3-4), lo que podría explicar el hecho de que el 

puente se emplace hoy en día en una vía tan secundaria como un camino 

vecinal.  

 

La segunda posibilidad es que el puente objeto de la inscripción estuviese 

destinado a formar parte de la carretera general entre Cádiz y Madrid 

configurada hacia la segunda mitad del siglo XVIII d.C. Así, el 10 de junio 

de 1761 se aprobó el Real Decreto expedido para hacer Caminos rectos y 

sólidos en España, que faciliten el comercio de unas provincias a otras 

dando principio por las de Andalucía, Cataluña, Galicia y Valencia que fijó 

el sistema radial de la red de carreteras que ha caracterizado a España hasta 

hace unos pocos años (MADRAZO, 1984, 96; JURADO, 1989, 24; DIAGO, 

LADERO, 2009, 381).  

 

Dicho decreto dará lugar a un importante desarrollo de la infraestructura 

viaria española que, hasta el tránsito del siglo XVIII al XIX se caracterizó 

por: la lentitud y elevados costes de sus realizaciones; la desorganización; la 

malversación; la incompetencia técnica; la escasez de recursos; o la falta de 

armonización de competencias (MADRAZO, 1984, 97 y 116; JURADO, 
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1988, 19). Como resultado, en 1778 fue necesario publicar la Instrucción 

para reconocimiento y alineación de Caminos, en la que se reconoce que los 

costes de construcción en los últimos 17 años han sido muy elevados debido 

a los dispendios o a la ostentación de caminos y obras de fábrica 

(MADRAZO, 1984, 98).  

 

El Real Decreto de 1778 también trató de corregir un problema por 

entonces ya manifestado: la apertura de carreteras sin puentes o de 

puentes sin carreteras. No olvidemos que la construcción de puentes 

dependía del Consejo de Castilla, mientras que la de caminos dependía de la 

Superintendencia homónima (creada en 1761), por lo que la falta de 

entendimiento entre ambas dio como resultado proyectos inacabados o mal 

diseñados (ALZOLA, 1994, 288; GARCÍA MELERO, 1996, 197). Del 

mismo modo, a finales de la década de 1770 también se estableció el 

principio general de visado de los proyectos de puentes y caminos por parte 

de la Comisión de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando debido a su condición de obras públicas (CASTILLO, 2014, 286). 

Institución que desde 1786 se dotó de una Comisión de Arquitectura por la 

que pasaron diversas tipologías de obras públicas, entre ellas numerosos 

proyectos de puentes (GARCÍA MELERO, 1996, 192 ss.; JURADO, 1988, 

59).  

 

Pese a estas y otras medidas (en 1794 se aprobó la Ordenanza general de 

correos, postas y caminos; MADRAZO, 1984, 98-99), la situación a inicios 

del siglo XIX seguía sin ser muy halagüeña. Así, en 1803 emitió un duro 

informe titulado Noticia del estado actual de los caminos y anales en 

España, causas de sus atrasos y defectos, y medios de remediarlos en 

adelante, en el que se puso de manifiesto la falta de personal y de recursos 

económicos, las inversiones superfluas, los intereses en la alineación de 

trazados y otros desaciertos (MADRAZO, 1984, 114; ALZOLA, 1994, 284 

ss.)  

  

Nos encontramos por tanto ante un marco idóneo en el que se puede 

contextualizar el puente objeto de nuestro estudio. En un momento 

caracterizado tanto por las importantes inversiones que recibió la carretera 

radial entre Madrid y Cádiz en el último tercio del siglo XVIII, cuando “la 

naturaleza de esta carretera general experimenta importantes mejoras”
10

 

(MADRAZO, 1984, 295); como por un escaso control de los gastos, se pudo  

levantar o reformar profundamente un puente situado menos de 700 metros 

al Norte de otro ya existente. En este sentido conviene traer a colación el 
                                                           
10

 Entre las que destaca la apertura del paso Despeñaperros entre 1777 y 1780 (JURADO, 1988, 60 ss.) o 

la pavimentación de buena parte de su recorrido (JURADO, 1988, 24).  
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testimonio del cardenal Belluga, quien en 1786 y en relación con la ruta 

Madrid-Cádiz “no comprende porqué no se ha trazado antes de construir, 

“a la ventura” y por intereses de los albañiles, tantos puentes y 

alcantarilladas. Resultado: un camino constituido de “trozos que están 

como dios los crió, de composiciones que ha dictado la necesidad, o de 

calzadas hechas por los pueblos o mandadas por V.S.” (JURADO, 1988, 

63).  

 

Independientemente de una u otra opción, es factible que al poco tiempo de 

ser construido o profundamente remodelado en la segunda mitad del siglo 

XVIII d.C. el puente perdiese gran parte de su utilidad. La apertura del paso 

de Despeñaperros supuso la práctica desaparición del antiguo “camino de las 

Ventas”, cuyo trazado incluso es difícil de detectar en la actualidad; mientras 

que el trazado definitivo de la carretera radial entre Madrid y Cádiz se hizo a 

favor del puente situado aguas abajo y que en la actualidad forma parte de la 

carretera nacional N-4 (fig. 32 y 33).  

 

A la espera de un futuro estudio arqueológico que permita detectar o 

descartar la existencia de fases edilicias anteriores a la segunda mitad del 

siglo XVIII d.C., tan sólo queremos citar la existencia de un “puente sobre el 

arroyo Guadalbarbo” que fue objeto de reparaciones en los siglos XIV-XV 

d.C. Así, “El 17 de abril de 1421 el concejo de Córdoba envió al obispo de 

la ciudad una carta fechada en 1383, en la que se decía que D. Fernán 

Alfonso, alguacil mayor de Córdoba, dejaba en su testamento cierta manda 

para labrar y reparar el puente del Guadalbarbo, camino del puente de 

Alcolea en el término de Córdoba, porque "cuando dicho río crece peligran 

en él muchos hombres y bestias” (GARCÍA CANO, 2001, 79-80). Por 

desgracia, la falta de referencias nos impide precisar si dicha reforma afectó 

al puente objeto de nuestro estudio, o bien, al situado aguas abajo.  

 

En cuanto a su posible origen romano, en el estado actual de la 

investigación, no podemos descartar que inicialmente formase parte de la vía 

Augusta, ya que ignoramos si dicha calzada salvaba el arroyo Guadalbarbo 

mediante el puente objeto de nuestro estudio, o bien, mediante el situado 

aguas abajo. Aunque se ha defendido que este último se integrase dentro de 

la vía Augusta romana (RUBIATO, 2002, 145), la ausencia de análisis 

paramentales nos impide confirmar dicha hipótesis, ya que en los estudios 

acerca de dicha calzada, no han determinado el punto exacto por el que 

cruzaba el citado arroyo (MELCHOR, 1995; 2013).  Por el contrario, lo que 

sí se puede descartar es que cualquiera de los dos puentes formase parte de la 

ruta Corduba-Toletum, puesto que en época romana la calzada partía de 

Epora, la actual Montoro (MELCHOR, 2013, 114).  
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2.7. Estado de conservación  

Aunque en el Catálogo-Inventario de los Puentes de Córdoba se considera 

que su estado de conservación es “aceptable”, en los últimos años su 

situación ha empeorado. El desarrollo de las urbanizaciones “El Sol” y “Los 

Encinares” (cuyo único modo de acceso es a través del puente objeto de 

nuestro estudio), ha supuesto un notable incremento en el volumen de 

tráfico soportado por un puente de doble sentido pero que sólo permite el 

tránsito de vehículos en una única dirección. Una infraestructura que 

diariamente es usada no sólo por turismos, todoterrenos, furgonetas o 

motocicletas, sino también por vehículos más pesados como camiones, 

autobuses y maquinaría agrícola e industrial (fig. 35 y 36). A la espera de 

que se construya un nuevo puente sobre el arroyo Guadalbarbo que permita 

el acceso a la citada urbanización (cuyo anteproyecto ha sido presentado en 

diciembre de 2015), el puente tendrá que seguir transportando un volumen 

de tráfico excesivo que afectará negativamente a su fábrica.  

 

En los últimos años también se ha desatendido la limpieza del arroyo 

Guadalbarbo y del propio puente, por lo que se encuentra rodeado por una 

abundante vegetación que ha dificultado la lectura paramental de la 

construcción (fig. 37 y 38) y que contrasta con la situación del puente en la 

década de 1970, cuando la situación era radicalmente distinta (fig. 39). 

Especialmente dañino es el efecto de determinadas plantas y arbustos que 

han crecido en las pilas y los tajamares aguas arriba y aguas abajo, ya que 

están fracturando determinados sillares y elementos decorativos (fig. 40, 41 

y 42). Del mismo modo, la falta de algún tipo de enfoscado protector está 

perjudicando a algunos sillares de las pilas (en especial de la vegetación) ya 

que la erosión eólica está afectando a un tipo de piedra fácilmente 

degradable (fig. 43).  

 

Los efectos de la erosión fluvial también se están dejando sentir en la base 

de las pilas (fig. 44) y sobre todo en arco más occidental, donde no sólo ha 

desaparecido la mayor parte del zampeado original, sino que el paso de la 

corriente (en el momento de nuestra inspección visual es el único arco que 

transporta agua durante todo el año) también está afectando a la base del 

estribo y de la pila que lo enmarcan (fig. 45). Frente al arco central, en este 

caso no se ha llevado a cabo ninguna reparación del zampeado, por lo que el 

agua discurre directamente sobre la cama (a base de cantos rodados) del 

propio zampeado.  
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2.8. Demandas vecinales a favor de una mayor protección 

Desde el año 2013 la asociación vecinal “Los Encinares” ha trabajado 

continuamente en pos de una mejor protección del “Puente romano sobre el 

arroyo Guadalbarbo”.  

-Febrero de 2013. La Asociación de Vecinos “Los Encinares” solicita a la 

Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio 

(Ayuntamiento de Córdoba) la necesidad de construir un nuevo puente que 

permitiese el acceso a las urbanizaciones “El Sol” y “Los Encinares” y que 

descargue de tráfico al puente objeto de nuestro estudio (doc. 2) 

-Octubre de 2013. La  Asociación de Vecinos “Los Encinares” elabora de un 

reportaje gráfico en el que se denuncia el mal estado de conservación del 

“Puente romano sobre el arroyo Guadalbarbo” (doc. 3) presentado a las 

autoridades municipales y autonómicas.  

-Junio de 2014. La Asociación de Vecinos “Los Encinares” solicita a la 

Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de Córdoba (Junta 

de Andalucía) información sobre la titularidad del bien (doc. 4) 

-Septiembre de 2014. La Asociación de Vecinos “Los Encinares” presenta 

un escrito en la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de 

Córdoba (Junta de Andalucía) en el que se solicita la declaración del “Puente 

romano sobre el arroyo Guadalbarbo” como Bien de Interés Cultural. Escrito 

que recibe el apoyo de: la Asociación de Vecinos los Encinares, Entidad de 

Conservación Los Encinares, Comunidad de Propietarios Los Encinares, 

Comunidad de Propietarios El Sol, Asociación Cultural y Deportiva Vecinos 

de El Sol, Asociación de Vecinos Batalla de Alcolea, Asociación de Vecinos 

de Valenzoneja, Asociación de Mujeres Nueva Luz, Plataforma Afectados 

Inundaciones del Guadalquivir, y el Consejo de Distrito de Alcolea (doc. 5). 

El citado escrito también recibe el apoyo de la Asociación El Monasterio de 

Córdoba la vieja (doc. 6), de la Federación de Asociaciones Vecinas “Al-

Zahara” (doc. 7), del Consejo de Distrito de Villarrubia (doc. 8), y de la 

Federación de Parcelaciones Cordobesas (doc. 9).  

-Diciembre de 2014. La Delegación Territorial de Educación, Cultura y 

Deporte de Córdoba (Junta de Andalucía) comunica a la Asociación de 

Vecinos “Los Encinares” que a la hora de valorar la solicitud presentada es 

necesario la elaboración de una documentación técnica que permita un 

estudio detallado de los valores patrimoniales del mencionado puente (doc. 

10) 

-Marzo de 2015. Moción conjunta presentada por los portavoces de los 

grupos municipales del Ayuntamiento de Córdoba en la que se insta la 

creación de una mesa de negociación por las administraciones públicas con 

el fin de lograr una solución al deficiente acceso a las urbanizaciones “El 

Sol” y “Los Encinares” (doc. 11). 
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-Octubre de 2015. La Asociación de Vecinos “Los Encinares” se pone en 

contacto con Manuel Dionisio Ruiz Bueno con el fin de poder presentar la 

documentación requerida por la Delegación Territorial de Educación, 

Cultura y Deporte de Córdoba (Junta de Andalucía) 

-Diciembre de 2015. Presentación del anteproyecto del nuevo puente sobre 

el arroyo Guadalbarbo para el acceso a la urbanización “El Sol” y “Los 

Encinares” (doc. 12).  

-Febrero de 2016. Presentación en la Delegación Territorial de Educación, 

Cultura y Deporte de Córdoba (Junta de Andalucía) de la documentación 

técnica para la declaración como Bien de Interés Cultural, en la tipología de 

Monumento, y su inscripción en el Catálogo General del Patrimonio 

Histórico Andaluz  

 

3. SITUACIÓN JURÍDICA DEL BIEN 
3.1. Titular 

El tablero del puente (superficie delimitada por los pretiles) se reparte en las 

siguientes parcelas catastrales (plano 2 y 4). El puente salva el arroyo 

Guadalbarbo (Confederación Hidrográfica del Guadalquivir-Ministerio de 

Agricultura) y es atravesado por la calle Lucero (Ayuntamiento de Córdoba)- 

Polígono Parcela Subparcela Titular y domicilio 

73 81 d Herederos de Enriqueta 

Guerra Rodríguez. Av. 

Gran capitán 40, 14001, 

Córdoba. 

73 81 e 

76 9079  Ayuntamiento de Córdoba. 

C/ Capitulares, nº 1, 14002, 

Córdoba 

73 9001  Confederación 

Hidrográfica del 

Guadalquivir-Ministerio de 

Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente. Pl. 

España, Sector II, 41013, 

Sevilla, Sevilla 

 

3.2. Protección jurídica actual 

 Ésta se limita a los tres escudos situados en frente aguas abajo, declarados Bien 

de Interés Cultural. La consideración de BIC se señala en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 

Español, que  reproduzco literal: “Se consideran asimismo de Interés 

Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en la presente Ley los 

bienes a que se contraen los Decretos de 22 de abril de 1949, 571/1963 y 

499/1973”. El decreto 571/1963, de 14 de marzo, establece a su vez la de 
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protección de escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 

término y piezas similares de interés histórico (BOE, 77, 20.03.1963).  

 

En la normativa autonómica destaca la Disposición Adicional Tercera de la 

Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía: 

“Quedan inscritos en el CGPHA los BIC declarados conforme a la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, ubicados en Andalucía, 

así como los que tengan atribuida tal consideración, siéndoles de aplicación el 

régimen previsto en la presente Ley”. 

 

4. ENTORNO DE PROTECCIÓN DEL BIEN 
4.1. Delimitación del entorno de protección 

 Para la delimitación del entorno de protección del monumento se ha 

atendido principalmente a las relaciones del puente con el medio natural (trazado 

del arroyo y vegetación de la Ribera), a las lindes de las parcelas y al trazado de 

carreteras y de caminos existente. También se ha tratado de proteger los accesos 

al puente, así como las vistas tanto desde el puente, como desde las 

inmediaciones.  

 El entorno queda definido y delimitado por un polígono de 523.860  

metros de perímetro y un área de 16021.370 m², cuyas coordenadas UTM 

referidas a la Cartografía Catastral Rústica y Urbana de la Dirección General del 

Catastro son (plano 2 y 4): 

Vértice X Y 

A 352457.765 4200080.316 
B 352488.166 4200001.898 
C 352502.296 4199951.228 
D 352355.083 4199936.477 
E 352321.298 4200017.878 
F 352407.793 4200048.160 

 

La delimitación del entorno afecta a todos los espacios comprendidos dentro de 

la línea de delimitación que figura en el plano anexo y cuya delimitación literal, 

leída en el sentido de las agujas del reloj, es la siguiente:  

-Lado oriental. Es el comprendido entre los puntos A y C. Se corresponde con el 

límite oriental de la subparcela e, de la parcela 81, del polígono 73. Finaliza en 

la esquina suroriental de la citada subparcela,  

-Lado meridional. Es el comprendido entre los puntos C y D. Se corresponde 

con la línea trazada desde la esquina inferior derecha de la subparcela e, de la 

parcela 81, del polígono 73 hasta la prolongación hacia el sur del límite 

occidental de la parcela UR AMIGOS 1.  

-Lado oriental. Es el comprendido entre los puntos D y E. Se corresponde con el 

arcén derecho de la calle Urbanización los Amigos, con el  límite occidental de 
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la parcela UR AMIGOS 1, y con la prolongación hacia el sur de dicho límite 

(hasta unirse con el lado meridional del entorno objeto de protección).  

-Lado septentrional. Es el comprendido entre los puntos E y A. Se distinguen 

dos tramos, el comprendido entre los puntos E y F se corresponde con el límite 

septentrional de la parcela UR AMIGOS 1, mientras que el situado entre los 

puntos F y A es el resultado de trazar una línea entre la esquina nororiental de la 

parcela UR AMIGOS 1 y el punto A.  

 

Según los datos de la Dirección General del Catastro las parcelas del término 

municipal de Córdoba que quedan afectadas por la delimitación del entorno del 

Monumento son las siguientes (una P significa que la delimitación le afecta 

parcialmente y una T totalmente). 

Polígono Parcela Subparcela Localización Clase  Afección 

73 81 b  Valanzoneja, 

Córdoba, 

Córdoba 

Rústico (EE Pasto 

con encinas) 

P 

73 81 d  Valanzoneja, 

Córdoba, 

Córdoba 

Rústico  (CR Labor 

o labradío regadío) 

P 

73 81 e Valanzoneja, 

Córdoba, 

Córdoba 

Rústico (I, 

Improductivo) 

P 

73 9001  Arroyo 

Guadalbarbo, 

Córdoba, 

Córdoba 

Rústico (HG, 

Hidrografía natural) 

P 

76 68  San Fernando, 

Córdoba, 

Córdoba 

Rústico (CR Labor 

o labradío regadío) 

P 

76 107  San Fernando, 

Córdoba, 

Córdoba 

Rústico (CR Labor 

o labradío regadío) 

P 

76 9079  Camino, 

Córdoba, 

Córdoba 

Rústico (VT, Vía 

de comunicación de 

dominio público) 

P 

76 9080  Arroyo, 

Córdoba, 

Córdoba 

Rústico (HG, 

Hidrografía natural) 

P 

   UR AMIGOS 1 

(Córdoba, 

Alcolea, 

Córdoba) 

Urbano 

(Residencial) 

T 

 

4.2. Situación Jurídica. Titulares del derecho de propiedad 

El entorno de protección del bien incluye las manzanas y parcelas catastrales que, 

siguiendo el plano catastral vigente se relacionan a continuación: 

 

Polígono Parcela Subparcela Localización Titular y domicilio fiscal 
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73 81 b Valanzoneja, 

Córdoba, Córdoba 

Herederos de Enriqueta 

Guerra Rodríguez. Av. 
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5. Documentación gráfica 
5.1. Documentación gráfica y fotográfica   

 

Fig. 1. Arco central aguas abajo 
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Fig. 2. Arco central (aguas abajo). 

 

 
Fig. 3. Arco central (aguas arriba). 
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Fig. 4. Arco oriental (aguas abajo). 

 

 
Fig.5. Arco occidental (aguas abajo). 
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Fig. 6. Tamaño de algunos de los ladrillos empleados en la fábrica de los arcos. 

 

 
Fig. 7. Línea de mechinales sobre el pilar occidental del arco central.  
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Fig. 8. Línea de mechinales sobre el pilar oriental del arco central.  

 

 
Fig. 9. Escudo situado sobre la rosca del arco central (aguas abajo). 
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Fig. 10. Detalle del escudo situado sobre la rosca del arco central (aguas abajo). 
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Fig. 11. Cruz latina sobre el arco central (aguas arriba). 

 

 
Fig. 12. Mortero empleado a la hora de unir los ladrillos.  
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Fig. 13. Capa de argamasa y cal que recubre el intradós de los arcos.  

 

 
Fig. 14. Ejemplo de parche contemporáneo de cemento. 
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Fig. 15. Tajamar occidental (aguas arriba). 

 

 
Fig. 16. Remate del tajamar occidental (aguas arriba). 
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Fig. 17. Tajamar occidental (aguas abajo). 

 



DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA LA DECLARACIÓN COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL, EN LA 
TIPOLOGÍA DE MONUMENTO, Y SU INSCRIPCIÓN EN EL CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO ANDALUZ.  “PUENTE ROMANO SOBRE EL ARROYO GUADALBARBO” (ALCOLEA, TM 

CÓRDOBA) 
 

28 
 

 
Fig. 18. Tajamar occidental (aguas abajo) y remate.  
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Fig. 19. Escudo que remata el tajamar occidental (aguas abajo). 
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Fig. 20. Sillería empleada (estribo occidental).  

 

 
Fig. 21. Sillería empleada (pilar oriental).  
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Fig. 22. Argamasa y cantos rodados que traban los sillares. 

 

 
Fig. 23. Zampeado (y su cama) a su paso por el vano occidental 
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Fig. 24. Capa de hormigón que ha reemplazado a la mayor parte del zampeado a su paso 

por el vano central. 

 

 
Fig. 25. Estribo oriental, que se apoya directamente sobre la roca madre. 
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Fig. 26. Tablero del puente 

 

 
Fig. 27. Alcantarilla que salva el arroyo del Cerrado (en la actual carretera de Málaga a 

Almogía), donde se observa el empleo de ladrillo (GOZALBES, 1981, 59). 
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Fig. 28. Puente de Alcolea. Detalle de los sombreretes en los tajamares (RUBIATO, 

2002, fig. 12). 

 

 
Fig. 29. Capa de hormigón que sustituye al zampeado original del arco central. Tan sólo 

se conservan algunos sillares del zampeado original.  
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Fig. 30. Parche de cemento en el intradós del arco central.  

 

 
Fig. 31. Tramo del pretil meridional restaurado en fechas recientes.  
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Fig. 32. Vista aérea de Alcolea en el vuelo americano de 1956-1957 con indicación de 

los siguientes hitos. A (Puente romano sobre el arroyo Guadalbarbo objeto de la 

presente inscripción), B (Puente viejo de Alcolea), C (Puente sobre el río Guadalquivir), 

D (Hacienda Valenzoleja).  
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Fig. 33. Hoja 923 del Mapa Topográfico Nacional. Año 1896. Recorrido del “Camino 

Vecinal 65: camino de la Tierna y de los Pañeros”, indicación del “Puente romano sobre 

el arroyo Guadalbarbo” y de la “Venta del Montón de Tierra”.  
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Fig. 34. Vista actual del puente que forma parte de la N-IV (situado menos de 700 

metros al sur del puente objeto de la catalogación) 

 

 
Fig. 35. Vehículo pesado cruzando el puente romano sobre el arroyo Guadalbarbo.  
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Fig. 36. Turismo cruzando el puente sobre el arroyo Guadalbarbo. 

 

 
Fig. 37. Vegetación aguas abajo del puente (a la derecha de la imagen). 
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Fig. 38. Vegetación en la cara meridional del puente y en su entorno.   

 

 
Fig. 39. Puente aguas arriba en 1972. Fotografía de El Tío del Panadero (Panoramio) 
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Fig.  40. Daños provocados por una higuera silvestre en el tajamar occidental (aguas 

abajo) 

 

 
Fig. 41. Daños provocados por la vegetación en el tajamar occidental (aguas arriba). 
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Fig. 42. Higuera nacida bajo el tajamar occidental.   
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Fig. 43. Desgaste de la cara externa de algunos sillares.   
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Fig. 44. Efecto de la erosión fluvial en el pilar occidental.  

 

 
Fig. 45. Efecto de la erosión fluvial en el zampeado del arco occidental y en el pilar 

occidental. 
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Fig. 46. Efecto de la erosión fluvial en el zampeado del arco occidental. 
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5.2.Planimetría 

 

Plano 1. Ubicación del bien. Detalle del Mapa Topográfico Nacional. 

Hoja: 0923 a escala 1: 50.000 (2002). 
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Plano 2. Delimitación del bien. Cartografía Catastral Rústica y 

Urbana de la Dirección General del Catastro (2015) 
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Plano 3. Croquis del alzado, planta y sección del puente. 



DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA LA DECLARACIÓN COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL, EN LA 
TIPOLOGÍA DE MONUMENTO, Y SU INSCRIPCIÓN EN EL CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO ANDALUZ.  “PUENTE ROMANO SOBRE EL ARROYO GUADALBARBO” (ALCOLEA, TM 

CÓRDOBA) 
 

49 
 

 
Plano 4. Delimitación del entorno de protección propuesto. Cartografía 

Catastral Rústica y Urbana de la Dirección General del Catastro (2015). 
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5.3.Documentación administrativa 

 
Doc. 1. Ficha recogida en el Catálogo-Inventario de los Puentes de Córdoba. 
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Doc. 2. Escrito en el que se recoge la necesidad de construir un segundo puente que 

permita el acceso a las urbanizaciones “El Sol” y “Los Encinares”. 
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Doc. 3a. Primera página del informe realizado por la Asociación de Vecinos “Los 

Encinares” acerca del estado de conservación del “Puente romano sobre el arroyo 

Guadalbarbo”  
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Doc. 3b. Segunda página del informe realizado por la Asociación de Vecinos “Los 

Encinares” acerca del estado de conservación del “Puente romano sobre el arroyo 

Guadalbarbo”  
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Doc. 4. Respuesta de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de 

Córdoba (Junta de Andalucía) sobre la titularidad del bien. 
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Doc. 5a. Primera página de la solicitud de apertura de expediente BIC por parte de la 

Asociación de Vecinos “Los Encinares” 
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Doc. 5b. Segunda página de la solicitud de apertura de expediente BIC por parte de la 

Asociación de Vecinos “Los Encinares”. 
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Doc. 6. Carta de apoyo de la Asociación El Monasterio de Córdoba la vieja de cara a la 

apertura de expediente BIC. 
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Doc. 7. Carta de apoyo de la Federación de Asociaciones Vecinas “Al-Zahara” de cara a 

la apertura de expediente BIC. 
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Doc. 8. Carta de apoyo del Consejo de Distrito de Villarrubia de cara a la apertura de 

expediente BIC. 
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Doc. 9. Carta de apoyo de la Federación de Parcelaciones Cordobesas de cara a la 

apertura de expediente BIC. 
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Doc. 10. Respuesta de la Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte de 

Córdoba (Junta de Andalucía) a la solicitud de apertura de expediente BIC por parte de 

la Asociación de Vecinos “Los Encinares” 
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Doc. 11. Moción conjunta presentada por los portavoces de los grupos municipales del 

Ayuntamiento de Córdoba. 
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Doc. 12. Anteproyecto de nuevo puente sobre el arroyo Guadalbarbo.  
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